
El aumento en la velocidad del servicio beneficia a los usuarios del dominio  
 
Las modificaciones y los nuevos registros de los nombres de dominio podrán 
visualizarse en cuestión de minutos, una ventaja clave para aquellas organizaciones que 
dependen de la visibilidad en Internet.  
 
RESTON, VA -- (CABLE COMERCIAL) - 5/9/2003. En el día de la fecha, Public Interest 
Registry (PIR) anunció la implementación de un cambio que  permite la resolución de los 
nombres .ORG en sólo cinco minutos, a través  de los buscadores de la Web internacional. 
Esto se traduce en una notable aceleración de los tiempos, lo cual redundará en beneficio de 
los  usuarios del dominio .ORG. Este gran suceso se debe a que PIR acaba de completar la 
etapa final de trasladar a Afilias Limited -su proveedor de servicios de registro secundario- la 
publicación de su archivo de zona. Dicho cambio agilizará significativamente el 
registro/modificación hasta la resolución  de los nombres .ORG a menos de 5 minutos, en 
comparación con el promedio anterior que fluctuaba entre las 12 y las 24 horas.  
 
"El anuncio de hoy constituye otro avance fundamental en el compromiso asumido por PIR: 
establecer un nivel de servicios de registro ejemplar y sin precedentes para nuestros usuarios 
del dominio .ORG en la esfera internacional. Ahora nos hemos convertido en el registro más 
grande del mundo, capaz de ofrecer registro/modificación hasta la resolución    en menos de 
cinco minutos. Antes de la instauración de este cambio, dicho   procedimiento representaba 
una verdadera ordalía, que demandaba un mínimo de 2 horas, e incluso más tiempo. Si bien 
.ORG es irrestricto, sus usuarios básicos pertenecen a un grupo que carece de intereses 
comerciales. En calidad de clientes de nuestra firma, esta comunidad se merece -y seguirá 
recibiendo- lo último en tecnología y servicios por parte de PIR", anunció Edward G. Viltz, 
Presidente y Director Ejecutivo de PIR.  
 
La optimización en los tiempos de registro/modificación hasta la resolución es sólo una de las 
numerosas mejoras que PIR está introduciendo en el dominio .ORG con el propósito de prestar 
un mejor servicio a la comunidad no lucrativa y a los titulares de los dominios .ORG. Luego de 
una fluida   transición de la base de datos (sin alteraciones para los clientes) del ex operador de 
registros en el mes de enero del corriente año, PIR comenzó a transitar el camino que dejaría 
atrás su naturaleza de registro pequeño para   convertirlo en otro de gran envergadura. De este 
modo, los usuarios de .ORG  gozarán de ventajas técnicas y operativas, las cuales incluyen 
beneficios de   custodia central de registro e información Whois centralizada. Otro de los   
recientes adelantos fue la implementación del Período de gracia de recuperación (RGP, 
Redemption Grace Period), que otorgará a los titulares de dominios .ORG un adicional de 
treinta (30) días para recuperar su nombre de dominio -en el supuesto que éste se hubiera 
eliminado inadvertidamente. Este resguardo de seguridad complementario ayudará a prevenir 
la pérdida accidental de los nombres .ORG para sus titulares. PIR seguirá ofreciendo   
originales servicios innovadores, en un esfuerzo por brindar una incomparable asistencia 
técnica y tecnología de vanguardia a los usuarios del dominio .ORG.  
 
PIR también ha establecido un Concejo Asesor [Advisory Council] global compuesto por líderes 
internacionales en materia de educación, política, tecnología y del sector sin fines de lucro, 
para garantizar que en todos momento PIR sea consciente de los problemas que enfrentan las 
organizaciones no comerciales de todo el planeta. El Concejo Asesor está revisando 
activamente los servicios prestados en pro de los usuarios de .ORG.   Asimismo, PIR patrocina 
una serie de seminarios de capacitación para contribuir a que las organizaciones sin fines de 
lucro de todo el mundo se   valgan de Internet para construir la comunidad y atraer fondos 
filantrópicos. Por otra parte, PIR está colaborando con la búsqueda de fondos en áreas de la 



política críticas para estas organizaciones sin   carácter comercial.  
 
PIR (www.pir.org) es una empresa sin fines de lucro, dedicada a la administración del dominio 
.ORG con una metodología útil para educar y habilitar a la comunidad no comercial.  
 
Contacto: Julie Williams Teléfono: 703-464-7005, interno 111 Dirección de correo electrónico: 
JWilliams@pir.org Teléfono celular: 703-402-6715 


